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pública No.7518 de octubre 13 del 2017 otorgada en la 
Notaria Trece (13) de Bogotá D.C. según el plano de 
septiembre de 2017, a saber: 

POR EL ORIENTE: Entre los puntos D-129 y 1 en línea 
quebrada con longitud de 202.735 metros pasando por 
los puntos D-129, 37, 38, D-131, D-132, D-133, 42 y 1, 
con la  Transversal 17 A Bis; POR EL SUR: Entre los 
puntos 1 y 5 en línea quebrada con longitud de 73.498 
metros pasando por los puntos 1, 2, 3, 4, 5, con la  Ac 
60g Sur;  POR EL OCCIDENTE: Entre los puntos 5 y 
D-59; en longitud de  82.737 metros  pasando por los 
puntos 5, D-18, D-22, con predio de Isidro Duarte Var-
gas; en longitud de  162.734 metros  pasando por los 
puntos D22, D-23, D-28, D-29, D-30, D-31, D-38, D-39, 
D-40 con la Calle 60 F Sur, en longitud de  129.024 
metros  pasando por los puntos D40, D-48, D-49, D-50, 
D-51, D-56, D-57, D-58, D-59 con la Carrera 18 C; y 
POR EL NORTE: Entre los puntos D-59 y D-129 en 
línea recta con longitud de 238.902 metros con predio 
EL CASTILLO- ZMPA RIO TUNJUELO.

PARÁGRAFO 1: No obstante, la cabida y linderos 
la transferencia del lote de terreno se hace como 
cuerpo cierto. 

PARÁGRAFO 2: Para todos los efectos de ley las me-
joras construidas y existentes sobre el bien fiscal objeto 
y materia de esta cesión, lo fueron a expensas de los 
ocupantes quienes van hacer los titulares individuales 
del derecho real de dominio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONDICIÓN RESOLUTORIA 
Y RESTITUCIÓN DEL BIEN: La Caja de la vivienda 
Popular, está obligada a ejecutar el proyecto de titulación 
del predios a favor de todos los ocupantes del Barrio la 
PLAYA SECTOR 1, en un término de un (1) año contado 
a partir de que sea registrado este acto administrativo, 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos zona 
Sur, de no ejecutarse la Caja de la Vivienda Popular, está 
en la obligación de transferir el dominio del predio objeto 
de esta cesión, a favor de la EAB-ESP. 

PARÁGRAFO: Las partes podrán prorrogar el plazo 
señalado en esta cláusula, si por razones de fuerza 
mayor o caso fortuito, se justifica la prorroga frente a la 
ejecución del contrato, la cual se dejará constancia escrita 
entre las partes.

ARTÍCULO TERCERO.- ENTREGA. Que la entrega 
jurídica del inmueble, se entenderá realizada una vez 
registrado en Instrumentos Públicos Zona Sur este acto 
administrativo, toda vez que la ocupación real y material, 
se encuentra en cabeza de cada uno de los ocupantes 
del mencionado predio.

ARTÍCULO CUARTO.- DEL REGISTRO. Se solicita al 
señor Registrador de Instrumentos Públicos de Bogo-

tá - Zona Sur, registrar el presente acto administrativo 
en el folio de matrícula inmobiliaria No.50S-40742277, 
de conformidad con lo establecido en el Estatuto Re-
gistral vigente (Ley 1579 de 2012) y demás normas 
legales concordantes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

MARÍA CAROLINA CASTILLO AGUILAR
Gerente General

Resolución Número 0897
(Diciembre 14 de 2017)

Por la cual se declara hábiles los días 16, 23 y 30 
de diciembre de 2017, para efectos de gestión y 

términos de la contratación de la EAB ESP

LA GERENTE GENERAL DE LA EAB ESP en uso 
de sus facultades estatutarias y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la solicitud efectuada por la 
Dirección de Contratación y Compras de la EAB ESP, 
contenida en el oficio 11900-2017-2755 del 12 de di-
ciembre de 2017 y teniendo en cuenta que los procesos 
de contratación que se hallan en curso hacen parte del 
compromiso asumido por la empresa de contratar la 
ejecución de estos proyectos antes del 31 de diciembre 
de 2017, es necesario habilitar como hábiles los días 
sábados 16, 23 y 30 de diciembre de 2017, con el fin de 
adelantar en estas fechas la gestión de la contratación 
de la EAB ESP, que se encuentra bajo la coordinación 
de la Dirección de Contratación y Compras. De tal ma-
nera que las citadas fechas serán hábiles para cualquier 
trámite de los procesos contractuales citados.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Habilitar como hábiles los días 
16, 23 y 30 de diciembre de 2017, en lo referente a la 
gestión de los procesos de contratación que se encuen-
tran abiertos en la EAB ESP, bajo la coordinación de 
la Dirección de Contratación y Compras, que incluye el 
conteo de días hábiles para la presentación de: propues-
tas, evaluación de ofertas, radicación de observaciones a 
dichas evaluaciones; así como los actos de adjudicación 
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y la suscripción de contratos, entre otras actividades 
propias de los citados procesos contractuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente Reso-
lución a la Dirección de Contratación y Compras para 
que informe a los interesados y proponentes de los dis-
tintos procesos contractuales abiertos, sobre la decisión 
tomada en la presente Resolución y, realice los ajustes 
a los documentos y demás actividades involucradas en 
dichos procesos.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Re-
solución a los Gerentes Corporativos de Servicio al 
Cliente, Sistema Maestro, Gestión Humana, Ambiental, 
Planeamiento y Control, Residuos Sólidos y en los Ge-
rentes de Tecnología y Jurídico, para que, en ejercicio 
de sus competencias y funciones asignadas, presten 
el apoyo que requiera la Dirección de Contratación 
de Compras durante los días que se habilitan en la 
presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA CAROLINA CASTILLO AGUILAR
Gerente General

INSTITUTO DE DESARROLLO  URBANO - IDU

Resolución Número 006195 
(Diciembre 1 de 2017)

“POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 
003359 DE 2017 Y SE ESTABLECE LA 

POLÍTICA PARA EL COMPONENTE 
DE EVALUACIÓN DE GESTIÓN POR 

DEPENDENCIAS QUE HACE PARTE DEL 
SISTEMA TIPO DE EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO LABORAL”

LA DIRECTORA GENERAL  DEL INSTITUTO 
DE DESARROLLO URBANO - IDU, 

en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 29 del 

Acuerdo 001 y el artículo 3 del Acuerdo 002 de 
2009 expedidos por el Consejo Directivo, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone: 
“La Administración Pública, en todos sus órdenes, ten-
drá un control interno que se ejercerá en los términos 
que señale la Ley”. 

Que el artículo 269 de la Carta consagra: “En las 
entidades públicas, las autoridades correspondientes 
están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza 
de sus funciones, métodos y procedimientos de control 
interno, de conformidad con lo que disponga la Ley”.

Que el Instituto de Desarrollo Urbano definió la filosofía 
organizacional y dentro de este marco estratégico, diseñó 
el mapa de alineación y el plan estratégico, en desarrollo 
de lo cual se formuló el plan de acción por dependencias. 

Que el Modelo Estándar de Control Interno “MECI” 
en su componente de direccionamiento estratégico, 
contempla entre los productos mínimos la existencia 
de planes de acción que definan las metas a cumplir 
con respecto al plan de desarrollo. 

Que el Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública”, establece en 
el artículo 2.2.21.4.9 en su literal e) que las Oficinas 
de Control Interno deben presentar el informe “De 
evaluación a la gestión institucional de que trata el 
artículo 39 de la Ley 909 de 2004”. 

Que el Acuerdo 565 del 25 de enero de 2016 expe-
dido por la Comisión Nacional del Servicio Civil “Por 
el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación 
del Desempeño Laboral de los Servidores de Carrera 
Administrativa y en Período de Prueba”, dispone en el 
artículo 7º que los componentes de la Evaluación de 
Desempeño Laboral son: “a) Las metas instituciona-
les establecidas por la entidad y los resultados de su 
gestión. b) Competencias Comportamentales. c) Los 
Compromisos Laborales. d) Portafolio de Evidencias. 
e) Evidencias. f) Evaluación de Gestión por Áreas o De-
pendencias. g) Los planes de mejoramiento individual.” 

Que  el numeral 4º del artículo 8º del Acuerdo 565 de 
2016, al señalar las responsabilidades que le asisten 
al Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga 
sus veces, contempla entre otras: “a) Dar a conocer 
a los responsables de la Evaluación del Desempeño 
Laboral, el resultado de la evaluación de gestión por 
áreas o dependencias, de acuerdo con los términos 
establecidos en el literal a) del artículo 26 del mismo 
Acuerdo y lo dispuesto por el Consejo Asesor del Go-
bierno Nacional en materia de control interno de las 
entidades del orden nacional o territorial; evaluación 
que hace parte de la calificación definitiva de la Eva-


